
 

 

Córdoba,14 de Mayo de 2024 .- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0789 

 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-076930/2024, en el que obra la 

presentación formulada por la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), 

bajo la Nota Nº ERSeP 0535419 059 49 024 -Control Interno Nº 11110/2024-, para 

consideración del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), de la 

procedencia de la convocatoria a Audiencia Pública a celebrarse en el marco de lo 

dispuesto por la Resolución General ERSeP Nº 60/2024. 

 

Y CONSIDERANDO: 

I. Que atento a la normativa vigente, corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 25 inciso h) de la Ley Nº 

8835 -Carta del Ciudadano-, establece que es competencia del ERSeP, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 

a cargo de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes…”. 

Que asimismo, por el artículo 35 de la Ley Nº 8837 -Marco 

Regulatorio de la Energía Eléctrica-, se dispone que corresponde al ERSeP la 

actualización de las tarifas del servicio de distribución de energía eléctrica. 

Que por su parte, el Decreto Nº 797/01, reglamentario de la 

citada Ley Nº 8837, establece en su artículo 2 (reglamentación del referido artículo 

35), que “...Cuando los prestadores o las organizaciones de usuarios, o el ERSeP, de 

oficio, consideren que existen cambios en los costos de los servicios de electricidad -

sea de aumento o disminución- que resulten ajenos al control de los concesionarios y 

afecten a alguno de los actores, el ERSeP deberá iniciar los procedimientos para 

determinar si  dichos  cambios  deben  ser  incorporados en las tarifas...”;  y asimismo 

que “...A fin de establecer el aumento o reducción tarifaria correspondiente, la 

modificación en los costos deberá revestir significación y corresponder a una definida 

tendencia de aumento o disminución de los insumos afectados, y no a un cambio 

circunstancial de su valor...”. 



 

Que además, el Estatuto Orgánico de la EPEC, aprobado por 

Ley Nº 9087, en su artículo 44 dispone que “La Empresa pondrá a consideración del 

ERSeP, los precios y tarifas para la energía y demás servicios que suministre o 

efectúe la Empresa, acompañando los estudios técnicos que reflejan los resultados 

del cuadro…”; mientras que en su artículo 45 establece que “Los precios y tarifas 

serán estructurados con sujeción a un criterio técnico-económico que garantice el 

desarrollo del sistema eléctrico provincial, asegure las mejores tarifas para los 

usuarios y se procure la mejor calidad de servicio.”.  

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria 

deberá convocar a Audiencia Pública, “Cuando el informe o tratamiento se relacione 

con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa 

a su implementación...”. 

 

II. Que en consecuencia, mediante nota ingresada con fecha 

06 de mayo de 2024, la EPEC solicitó evaluar la procedencia de la convocatoria a 

Audiencia Pública, con el objeto de discutir los siguientes puntos: 

 

1) Verificación del cumplimiento del tope máximo para la aplicación del mecanismo de 

adecuación tarifaria derivado de la implementación de la Fórmula de Adecuación 

Trimestral (FAT) y Factor de Corrección (FC), correspondientes a los cuatro trimestres 

del año 2023, y de la periodicidad anual en la celebración de Audiencia Pública, 

acorde a lo estipulado por los artículos 3º y 4º de la Resolución General ERSeP Nº 

19/2017;  

2) Continuidad de la aplicación del mecanismo de Pass Through tratado en el artículo 

2º de la Resolución General ERSeP Nº 44/2023; 

3) Continuidad de la aplicación de la Fórmula de Adecuación Trimestral (FAT) y su 

respectivo Factor de Corrección (FC), tratados en el artículo 2º de la Resolución 

General ERSeP Nº 44/2023, considerando los ponderadores determinados en base a 

la proyección de costos para el año 2024, incorporada al Expediente Nº 0521-

074644/2023, en el marco del cual se dictara la Resolución General ERSeP Nº 

01/2024, sin perjuicio de la posibilidad de aplicación de la Fórmula de Adecuación 

Mensual pretendida en el mismo expediente; 



 

4) Adecuación de las Consideraciones Adicionales del Suministro Eléctrico de los 

Cuadros Tarifarios vigentes, en lo relativo al criterio de facturación de la Demanda de 

Potencia para la Tarifa Servicio de Peaje; 

5) Incorporación del Cargo por Potencia Adquirida a los fines de desagregar el costo 

de abastecimiento respecto al valor agregado de distribución, en lo relativo a los 

cargos por Demanda de Potencia en Punta facturados a los Grandes Usuarios y 

Cooperativas; 

6) Aprobación del Cuadro Tarifario Resumido, con el objeto de facilitar la lectura, 

identificación y comprensión de las tarifas aplicadas. 

 

Que en tal sentido, la EPEC acompaña la documentación 

respaldatoria y complementaria de la solicitud promovida, a los efectos legales. 

Que en virtud de ello, se incorpora en autos el pertinente 

Informe Técnico elaborado por el Área de Costos y Tarifas de este Organismo, el cual 

concluye que “Del análisis precedente, y en función del mencionado Art. 20 de la Ley 

8.835 (Carta del Ciudadano), modificado por la Ley 9.318, esta Área de Costos y 

Tarifas entiende que correspondería convocar a Audiencia Pública por su implicancia, 

para el tratamiento de los contenidos y argumentos aquí planteados. Cabe aclarar que, 

este informe no hace ningún tipo de recomendación en relación al incremento tarifario, 

sino a la pertinencia del llamado a Audiencia Pública.”. 

Que así las cosas, a tenor de lo analizado precedentemente, 

resulta razonable el tratamiento de la solicitud de Audiencia Pública, por resultar 

sustancialmente procedente. 

 

III. Que respecto a lo precedentemente expuesto, el 

Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General 

ERSeP Nº 60/2024, establece que, por resolución del Directorio, se deberá convocar 

a Audiencia Pública con mención de su objeto, lugar y fecha de celebración, lugar en 

donde se puede recabar información y plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados. 

Que a los fines de favorecer la concurrencia y participación de 

los interesados, se estima apropiado que la audiencia pública citada sea efectuada 

bajo la modalidad de Audiencia Pública Digital (artículo 8 de la Ley Nº 10618 y 

artículo 6 de la Resolución General Nº 60/2024).  



 

Que asimismo, a los fines de asegurar la correcta participación, 

la Gerencia respectiva conformará una Mesa de Ayuda Digital, disponible en horario 

hábil (lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas) la que funcionará a través del correo 

electrónico ersep.energiaelectrica@cba.gov.ar, a los fines de evacuar consultas sobre 

modalidad y uso de la plataforma u otras cuestiones vinculadas al procedimiento 

(artículo 36 de la Ley Nº 10618). 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico del Área 

de Costos y Tarifas y el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la Gerencia de 

Energía Eléctrica, en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 y 

siguientes de la Ley Nº 8835, el Directorio del Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSeP); 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública promovida por la Empresa 

Provincial de Energía de Córdoba (EPEC), conforme lo previsto en el Anexo Único 

de la presente, para el día martes 28 de mayo de 2024 a las 10:00 horas, con el 

objeto de someter a evaluación los puntos allí descriptos. 

 

ARTÍCULO 2º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 
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